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5. Desigl1adón, composición y actcwcion del Tribunal.

5,1. Composición del Tribunal.
El Tribunal calificador estará compuesto por el Presidente

de la Junta, el Ingeniero Director del Puerto, un representante
de la DirecCÍón General de la Función Públícu y el Secretario
de la Junta.

5.2. Recusación:
Los aspirantes podrán rerusar a los miemhros cJ'el Tribunfl!

cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu
lo 20 de la Ley de Procedimifmto Adminfstrativo.

5.3. Constitución del Tribunal.
El Tribunal no podrá. constituirse ni actuar sln la asistencia

como mínimo de tres de sus miembros, titulares o suplentes.
indistjntamente.

6. Comienzo y desarrollo de las prueba!> selectivas.

6.1. Comienzo.
No podrá exceder de ocho (a) meseS' el tiempo <'omprendido

entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.2. Identificación de los opositores.
El Tribunal podrá requerir en cualqui('r momento a los opa·

sitares para que acrediten su identidad.

6.3. Orden de actuación de los opositores.
El orden de actuación de los opositores Se eferfuará me

diante sorteo público, que se pub1icará en el ~BoleUn Oficial
del Est~ido".

B.4. Fecha, hora y lugar de comic'nzo de los ejercicios
El Tribunal, una vez constituído, acordará la fecha, hora y

lugar en qu~ comenzarán las prueba'.' selectivas y so publkar;¡
en el .. Bcletm Oficial del Estado~ al menos con quince días de
antelación.

6.5. Exclusi(,n del aspirante durante la fase de selección.
Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle

gase 11 cono(;Jmiento del Trihunal que alguno de los -aspinmtes
carece tia los requisitos exigidos en la convocatDriu, se le ex
cluirá de la misma, 'previa audiencia del propio interesnoo.
pasáLdose, en su caso, a la jurisdicción ordinarí" sí se apre
ciase inexactitud en la dec1an.ctón que formuló.

7. Cafificaci(;t1 de los ejercicio~_

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.
Los ejercicios se calificarán con una lJunluf\óón de uno a

diez, siendo necesario obtener un minimo de cinco puntos
para aprcbar.

7.2. Sistema de valoración de meritos,

Los méritos se valorarán por el Tribunal de nClwrdo con el
siguiente b\lremo:

al Un punto por cacJH dL~z ai'ios de servicios ininterrumpí·
dos en la Junta del Puerto de G¡¡ón, con ·un múximo de tres
puntos.

b) Medio punto por cada cinco aiio5 de servifios eVE'ntU3
les e interinos prestados en la mísma cat('¡.!cría qU8 se pre
tende cubrir. -

el Un plinto por cada título superior.
d) Medio punto por cf-Iáa título de grado ll1t'dio.

R Lista de aprobados y propuesta del TribUllol.

8.1. Lista de aprobadcs.

Terminada la calificación de los nspimntes, ~l Tribunal pu
b~icará relación de aprobados por orden tlr puntllEicióll. no pU
dwndo rebM·'ar éstos el número de p1aza~ convocadas.

8.2 Propuesta de oprob9dos.
El Tribunal elevará la propuosta correspondiente- a la Junin

del Puerto do Gijón para que ésta. expida lbs J"101n1)ramient·os
c~m arreglo a le dispuesto en 01 ap,-1rtado pl del articulo sr.p·
tllno de la 1.ey de Juntas de Puertos, de 20 de iunio de 19m~

8.3, Propuesta complementaria. de aprobadoS",
Juntamente con la relación de aprobados remitid, a los

excJuEivos efectos del artículo 11, 2, de la Rcn:lamentaciór
Genera! pClru el Ingreso en la Admir,istrBción Pública. el ElC!n.
de la última sesión, en la que habrim de fi:;u!"Or pnr ordf:J:
de puntuación todos los: COllC1JTSHlll('s (¡Uf'. hél l".i"nc1n sunen1dr¡
todas las pruebas, excediesen del numero de pJ;lZ,¡S convocadas

9. Presentación de documentos.

9.1, Documentos.

Los aSpil"antes a.probados presen[arún en el Org;flnlsmo que
conVOca lo;; documentos sig-uientes:

al Certificado qU6 acredite su' carActer de ¡ntel'ino en la
Junta del Puerto de Gijón en la fecha de la convocatoria, años

de servício3 en puortos y los prestados en..'lacategorfa ·que
se pl-Hende cubrir, ,

bl Cer:jficado··-tl.el Regist.ro·Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado- a penaS' que inhabili
ten p"ra el ejercicio de funciones públicas.

el Copi¿ del Ululo -o titulos alegados éomo mérito o justi·
[icrnte de haber abonado los derechos para su expedición.

9.2. Plazo.
El plnzo de presentación será de treinta días a partir de la

pu))]icación de la lista de aprobados. .
En defecto de los documentos concretos acreditativos de

re1Hür las condiciones exigidas en la convocat<!ria, se podrán
acreditar por cualquier medio de. prueba ad~isible en derecho.

9.3. Excepcione.".
Los que tuvieran la condición de funcionarios. públicos' es·

tarán exentos de justificar documetrtalmente' las condiciones
y requisitos: ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento,debiendo presentar certificación- del Ministerio u Or
ganismo de que dependan acreditando, su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de serVicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y.salvo lcm casos de fuer

za mayor. no presentaren su documentación no podrán ser
nombrados. quedando flnuladastodas susactuaci0tles, sin par...
tuicio de la responsabilidad en que hubieran. -podido incurrir
por fnlsed':-ld en la instancia, reféri4 en el articulo cuarto.
En e5"t0 caso, la auf.oridad correspondiente ilormulatápropues·
ta no nombramiento según orden de puntuación a favor de
ql,iE'flOS a consecuencia de la referida anulación tuvieran ca
biela ['n el H,úmero de plazas convocadas.

10. N'Jmbramf:sntos.

10.1. Nombramiento.
Aorobnoa la propuesta ele nombramiento formulada por el

TribÍlnaJ, la Junta del Puerto de Gijón extenderá los corres
ponc!ientb nombramiento:" de funcionarioS de. carrera a favor
de los inten:":i"tdc,;,

11. Toma de posesión.
•

11<1. Pinzo.
En el plazo de un mes, B contar de la notificación del nom:'

bramjento, c1eberún los afipiL1ntes tomar posesión de sus car~

gos y cumplir con los requisitoS del articulo 15 del Estatuto
del Pül"sonal al ServiCio de los Organismos Autónomos.

12. Norma finnl.

Recurso de carúcter general contra el ,concurso-oposición.

La convccaf.0ria y sus bases, y cuantos actoS' administrativos
se dü,'iven de ésta 'Y de la act.uación del Tribunal, podrán ser
imnlJgnndo" por los interp';fldos en los c~os y en la forma
psi~'¡,IErido~ en ln Ley de Pr'ocedimiento Administ.rativo.

Gijón. 15 dl~ enero de 197:3.--El·Presidente.-382-A.

RESOI,UCION de la Junta dél Puerto de La Lu% v
Las Palmas por la que se eleva a definitiva la
Hsta de admitidos y excluidos a Zas- pruebas Belec
~ívas para la provisión de Befsplazas l!e Celado
res-quardwnuelles.

Se eleva a definitiva. la lista provisional de aspirantes a.d
miLdof' v excluídfJs publicada 6n el .BoléUnOficial del Estado"
número ":m2, de feche, lB de diCiembre de 1972-

Contra D~)a Rpsolución podrán' los' interesados interponer re
CUlTO de l"8pm,ición en 01 plLlZO de treiht'a _dias,

L1S Pa]mns de Gnm Cfmaría, 12 de enero ,de 1973.:-EI Pre
siden tC,--S57-E.

RESOLUCION de la Junta deJ Puerto :Y Rta de
Vigo r)()r la que se publtca la relación de aspiran:·
tri) admitidos al concusQ-oposít'ión para- la provl
sión de una nIaza' de Delineante-Calcador \ie su
Plantilla Técnica.

Terminado el plazo de presentacióncie instan¿ias del expre·
'jada cuncursc' oposición. convocado en el.Bol~tfn Oficial. del
E,stad0~ número 290 de '1 de diciembre úlilmo, se hace pública
la relación de aspirantes admitidos. .

Aspírantes admitidos

D. Basilio Valverdc García.
D, Enrique Pérez Covelo.

No ha quedado ninguno excluido.
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L05 aBpinmteB p~ar"n 'interponer l'ec!amacio~r>s contra, la
li<':f::l nroviisúnal de admitidos, en el plazo de QUInce OS) d¡a~,
r .........Hz...Uo .,~ "".....-.., ",>.L> "i..........~."....", ... ,.,,,.,.,,, P"~"'''''C'''''''>, ."~ <,u,""

darará. com,o deflnHiva..
Vigo, 16 de enero de 1973.-El Presidente, P. A., Alejandro

Hernán.dez ZunzuneguL-El Secreta.rio Cún(lldor, Antonio Pucn
tes,-512-E,

RE$OLUCION del Servicio de Publicaciones por la
que se convocan pruebas se!i2'(,tivas para el illgrp<jO
en las plazas de'Re~tor y portero-Ordenanza,

Vacantes dos plazas, de conformidad con el Reglamento de
23 de diciembre de 1965 del Servicio de Publicacionm; del Mi
nisterio de Obras. Públicas, y con .la Reglamentación General
para el ingreso en la AdministraciooPública, aprobada por De
creto 141Vl968, de 27 de junio, Ciliuplirlos los requisitos que
determina el Estatuto del personal al servicio de Organismos
autónomos de fecha 23 de l'\Yio de 1971, y previa confomüdad
de la Dirección Gerteral de la Función Pública, se resuelve
cubrirlas de acuerdo con 18{J siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas,

Se convocan dos plazas.

1.1.L Características de las plazas.

De acuerdo con 1M normas de croación (anH'rdo del Consejo
de Ministros de 17 de- abril de, 1964J las pianl": ot·!!j,) del pre
sente concurso·oposición son las siguientüs:

Una de Redactor, con jornada reducida te M 28 de mayo
de'1971),~14L744.pesetas..

Una de Portero-Ordenanza, jornada nonnal le. 1\,.1. de 23 de
mayo de 1971} , 13.140 pesetas.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realiwn:¡ l1kdiant.o el l':;1pma
de. concurso-oposición,' que constará de las siguiclliCS L1ses
o pruebas:

a} Presentación deméritos y su evalui.H:ión por el Tribunal.
bJ Ejercicio escrito de estudios primario:s y tJlemenl.al eo

noclluiento de la organización del Millí,-;tnriú de Obras Pliblicns,
para la plaza de Portero-Ordenanza.

el Ejercicio escrito sobre Administración Pública v oraD.ni
zación del Ministerio de Obras Públicas, pura la plaza d: Re
daclor.'- ,

dJ Pruebas y desa±'rollo de ejercicios pócticos de acuerdo
con la especialidad· ,de las plazas .a cubrir.

2._ REQUISITOS DE LOS C-,,'-<DlOATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruvbas se!ecti\'as
será nec.esario reunir los siguientes reCjuisitos:

2. L Gen.erales,

a} Ser español.
bl Tener cumplidos· los dieciocho ai'los.

), J:~" -.-...a-.' . . ". JF:
~~t,: ',," d!w:.aJ!i r

3. SUL!GTTUDES

~.1 Forma

Lo~ quc dese('n lOl\un: parle en lns pruebas selectivas do
b>:-'r"an en su solicitud hacer c(J\1stat' lo siguiente:

al ManifeslClJ' los aspirantes que reúnen todos los requisjtos
8xü~idos eo in convocatoria, . .

bJ Cümpromcwrse. en cas<fde obtener plaz3, a jurar acata·
miento a fas Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demús Leyes Fundamentales del Reino.

d Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
e.\igidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes ~e dirigirán al Director del Servicio de Pu
blicaciones del Mi nisterio de Obras Públicas.'

::L3. Pla.zo de presentacíón

El plazo de ·presentación será de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatorIa
en el ",BOletín Oficial del Estado".

:u. Lugar de presentación.

La pret;e¡:,ü~ciún de solicitudes se hará en el Registro del
SETVido de Publicaciones O en los lugares que determina el
articulo 56 dD la Ley de Procedimiento Administrativo.

::1.5 Importe de los derechos de exam,en para tomar parte
en las prueba.s selectivas.

Los derechos de examen seran d8 250 pesetas.

::1.6. Forma ele efectuar el pa.go.

El pago del importe do dichos derechos so efectuará en la
Hi;l!)ilitación del Servicio de Publicaciones o bíen por giro
post;;l o tdegráf'ko, haciCndose constar en este eRSO en la soli
citud el rlllmCro y fecha de ingreso.

::L7. Defectos tm las solicitudes

Oc- acuerdo con la Le~" de Procedimiento Administrativo,
Hd,Ícu1o 71. se I'equel"irá al i;,terC'sado para que en el ptU70
d8 diez dias s\,bsane la falta o acompañe los documentos pre·
cepti\-·os. apet'Cilüencto que si no lo hiciese se archÍ\'aría su
instancia sin mi1S trámit($.

4.1. Lisie r;ruvisional.

Tr,msCl1rt"Ído el plazo do presentación de instancias, el Di
rActor del Servjcjo de Publicaciones aprobará la lista provi
sional de admi.tidos y excluidos, la cual Se hará pública en
pi ~Boletín Oficial del Esta.do~.

·1.2 Errores Ól la:; sülL'itudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub·
<iElnarsc en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. RecianUlcicmes contra la lista. provisional.

Contru la !ísta provisional podrán los interesados inter
pontel' en el pl~ó/o de quince días, a partir del siguiente a su
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